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OFICIO MÚLTIPLE N° 145 -2022-GRA-DREA/ UGEL-VH- DIR 
        

SEÑOR (A):  

Director (a) de las Instituciones Educativas Públicas de los niveles de Educación 

Primaria y Secundaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán. 
 
CIUDAD: 

                                         
ASUNTO  :  Desarrollo de los Juegos Escolares Deportivos y Paradeportivos. 

 
REF.         : OFICIO MULT. N° 416-2022-GRA-GG-GRDS-DREA/DGP-DIR. 

**************************************************************  

     Tengo el agrado de dirigirme a Uds., para expresarles mi cordial saludo 
y asimismo comunicarles, en cumplimiento al documento en referencia que, el Ministerio de 

Educación, a través de la Dirección de Educación Física y Deportes ha emitido el documento 
Normativo denominado “Orientaciones para el desarrollo de la Etapa Institucional 
Educativa de los Juegos Escolares Deportivos y Paradeportivos”, norma que precisa 

que en el presente año académico se reinicia el desarrollo de los juegos de las categorías 
“A”, “B” y “C” teniendo en cuenta el cronograma siguiente: 
 

 Difusión y convocatoria    :  Del 16 al 20 de mayo de 2022 
 Organización     :  Del 23 al 27 de mayo de 2022 

 Desarrollo de competencias individuales y colectivas :  Del 31 de mayo al 18 de junio de 2022 
 Preparación de expediente de inscripción :  Del 10 al 25 de junio de 2022 

 

Cabe precisar que, la única categoría que pasa a las etapas siguientes 
es la “B” que corresponde a estudiantes de 13 y 14 años de edad; por consiguiente, tenga a 

bien de garantizar con su programación y ejecución de las actividades deportivas de los 
JEDPA del presente año en cumplimiento al documento normativo RVM N° 053-2022-
MINEDU. 

       
    Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reiterarle las 
muestras de mi especial consideración y deferencia personal. 

 
 

Atentamente; 
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